
Núm. 172 Jueves 28 de Octubre de 1869. 100 milésimas.

SUSCRICION PARA FUERA VE LA CAPITAL.

Por un año........................... G escudos.

Por seis meses.................... 5 id. 200 milesimas.

Por tres id....................  1 id. ROO id.

Por un año.............................. 5 escudos.

Por seis ineses..................... 2 id. 600 milésimas.

Por tres id............................ 1 id. 400 ¡d.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

CIRCULARES.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia 

quedan relevados de mandar el parte 

diario á este Gobierno, á excepción del 

caso en que se alterara el orden público 

ó se presentase fuerza armada contra el 

Gobierno constituido, en cuyo caso lo 

harán de la manera mas rápida posible, 

y sin perjuicio de ponerlo en conoci

miento del puesto de la Guardia civil 

mas inmediato ó de cualquiera otra 

fuerza del Ejército.

Burgos 27 de Octubre de 1869,

El Gobernador de la Provincia,
JULIAN DE ZUGASTI.

Habiendo terminado las circunstancias 

que hicieron indispensable adoptar me

didas extraordinarias para vigilar las 

vias férreas y telegráficas, he dispuesto 

que los Sres. Alcaldes y pueblos dejen 

de prestar este servicio.

Lo que se anuncia á los Sres. Alcal

des para su conocimiento.

Burgos 27 de Octubre de 1869.

El Gobernador de la provincia,
JULIAN DE ZUGASTI.

Debiendo formarse en Santander un 
Batallón de Voluntarios con destino al 

Ejército de Cuba, compuesto de los jó
venes de todo el Distrito militar, el Sr. 

Gobernador de aquella Provincia me re

mite una circular, cuyas bases se fijan á 
continuación, á fin de que llegue á cono

cimiento de los que quieran alistarse y 
puedan optar á los premios que les con

cede la Diputación de dicha provincia.

Ventajas que se conceden á los indivi

duos que deseen alistarse en Santander 

para servir en Cuba por el tiempo que 

dure la campaña,

1.*  El Gobierno señala 8 rs. diarios 

á cada Voluntario que ingrese en el ba

tallón, y 16 desde el momento en que se 

halle embarcado.

2.a La Diputación asigna á cada 

Voluntario, como premio de enganche, la 

cantidad de 64 escudos ó sean 640 rs.

5.a La mitad de este premio se en

tregará cuando el Voluntario acredite 

con justificación del Jefe del batallón 

que se halla debidamente filiado, y la 

otra mitad así que sea embarcado.

4. a Si los Voluntarios desean entre

gar la segunda mitad del premio á otra 

persona, lo manifestarán cuando cobren 

la primera, y se librarán los correspon

dientes resguardos para que se realice 

su propósito.

5. * La Diputación ha estimulado el 

celo de la Junta Cubana para que re

compense debidamente á los Volunta

rios, concluido que sea su compromiso, 

que durará todo el tiempo de la cam

paña.

6. a Además de las ventajas com

prendidas en las bases anteriores, los 

Voluntarios gozarán los beneficios que 

les ha otorgado el Gobierno en lodo lo 

concerniente á viajes, ascensos y demás 

recompensas militares y civiles.

Burgos 26 de Octubre de 1869.

El Gobernador de la Provincia,
JULIAN DE ZUGASTI.

GOBIERNO MILITAR

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

D. ANTONIO HERNANDEZ DE LA MOLINA, 
Gobernador Militar de esta plaza y 

Comandante General interino de la 

provincia,

Hago saber: que habiendo terminado 

las circunstancias especiales que hicieron 

necesario recoger todas las armas de 

particulares, pueden desde luego los 

interesados dirigir una solicitud al Señor 

Gobernador civil de la provincia recla

mando su devolución.

Burgos 27 de Octubre de 18h9.= 

Antonio Hernández de la Molina.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Por la Dirección general de Rentas se 

ha comunicado á esta Administración 

con fecha 23 del actual la orden circular 

siguiente.

«El Excmo. Señor Ministro de Ha

cienda se ha servido comunicar á esta 

Dirección general con fecha 12 del cor

riente la orden que sigue.=lllmo. Se

ñor.—Enterado S. A. el Regente del 

Reino de lo consultado por esa Dirección 

general acerca de la conveniencia de 

reducir los precios en venta, señalados en 

la tarifa aprobada por el Poder Ejecutivo 

en 10 de Mayo del corriente año, á los 

cigarros peninsulares de segunda clase 

y comunes, y cigarrillos de papel deno

minados suaves y misturados y comunes; 

y teniendo en cuenta que la reducción 

propende á desarrollar el consumo, al 

propio tiempo que pono su valor con re

lación al marcado para las demás manu

facturas de tabaco por libras en la re

referida tarifa, S. A. se ha servido dis

poner que, á contar desde 1,° de No

viembre próximo, se véndanlos cigarros 

peninsulares de segunda clase á seis es

cudos la libra de doscientos cigarros, 

treinta milésimas cada cigarro; los ci

garros comunes á un escudo setecientas 

milésimas la libra de doscientos cuatro 

cigarros, veinte y cinco milésimas cada 

tres cigarros; los cigarrillos de papel 

suaves á tres escudos trescientas sesenta 

milésimas la libra de treinta y dos 

cajetillas, ciento cinco milésimas cada 

cajetilla; y los cigarrillos misturados y 

comunes á un escudo novecientas veinte 

milésimas la libra de sesenta y cuatro 

cajetillas, treinta milésimas cada caje

tilla.—De orden de S. A. el Regente 

del Reino lo comunico á V. S. para su 

conocimiento y efectos consiguientes.»

Para llevar á efecto esta reforma, la 

Administración ha creído conveniente 

adoptar las siguientes disposiciones:

1.a El referido día 51 del actual, al 

ponerse el sol, se cerrará en toda la 

provincia la venta de los referidos taba

cos, procediéndose inmediatamente á 

practicar un recuento de las existencias 

que resulten en los almacenes de esta 

Capital y en los de las Administraciones 

de partido y subalternas, asi como tam

bién en los estancos.

2.a En las Administraciones de par

tido y subalternas so verificará el re

cuento por el Alcalde y Administrador 

del punto en que radiquen, con asistencia 

de Notario; y á falla de este hará sus 

funciones el Secretario de Ayuntamiento, 

disponiendo que terminado el acto y sin 

levantar mano se estienda por el funcio

nario que asista el coi respondiente testi

monio por triplicado, que autorizarán los 

concurrentes.
5.a En los estancos de los pueblos 

se hará también el recuento á la misma 

hora, para lo cual los Sres. Alcaldes 

designarán de antemano el Alcalde ó 

Regidor que haya de hacer el recuento, 

cuyo acto presenciará Escribano ó el 

Secretario de Ayuntamiento, y á falla de 

estos por la persona que habilite el Al

calde para este solo efecto. Extenderá, 

como se deja dicho en la disposición an

terior, el correspondiente testimonio por 

duplicado. En los distritos en que haya 

mas de un estanco designarán los Alcaldes, 

bien algún Concejal, ó al Pedáneo, para 

que haga el recuento; y sí no hubiere 

Escribano, nombrarán persona para que 

autorice los testimonios.
4.* Tan luego como esté extendido 

el referido documento remitirán un ejem

plar á esta Administración, y otro al Ad

ministrador subalterno de Estancadas 
del partido, por el correo de! dia 1." de 
Noviembre inmediato, sin falla alguna.

La Administración recomienda á los 
Sres. Alcaldes la mayor exactitud en el 

desempeño del cometido que se les en

carga, y se promete de su celo por el 
buen servicio del Estado que se apresu

rarán á cumplir con lo que se les encar

ga con la mas esquisita escrupulosidad.
Burgos 25 de Octubre de 1869.= 

Crispulo Collanles.



CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES 

Distrito forestal ile Burgos.

Nombres Pueblos MADERAS.
á los cuales pertenecen.de los Montes. Número de árboles.

80 pinos para aperos...

»

»

»

u

X»

»

w>

200 pinos para aperos y 
y reparos de edificios..

100 id. id. para id. id..

San Martin.
Suela...........
Sania Isabel 
Mares..........
La Dehesa. 
Mazos..........

Belanzos ................
Lechado..................
Críales
Yalpuesla
Berberana y oíros 
Berberana 

))

Bobada de la Rivera
Villota.........................

Momediano____
Paresolas..........
Vi liarán...............
Angosto
Salinas de Rosio
Críales.................

Regoya ..................
Rioya y los Valles. 
Tasipa y las Peñas. 
Cuesla Borlal.... 
Dehesa y las Canales. . 
Piñal....................... 80 pinos para aperos y 

reparo de edificios....

lisiado demostrativo de los aprovechamientos forestales incluidos en el plan provisional para el año de 1869 á 1870, aprobado por S. A. el Regente 

del Reino con fecha 20 do Agosto próximo pasado, con destino á los usos vecinales de los pueblos del parlido de Villarcayo que á continuación se expresan.

Saeliage Kaudarii.. 
La Cuesla ....' 
El Alar.............
Dehesa  
Hedilla...............
Lomada.............
El Monte.. .. 
El Hoyo............
Pico y Costal.. 
El Míe y h Mresa 
Santolis.............
Valloceda..........
Cuesla y Cáslullo. Villamór 
Peña Mayor Vittate.. 
Vallejuelos 
Valles ...
Callejas del Cerro. Vercolides y Lastras.. 
Las Campas.... 
La Cuesta  

Id. 
La Dehesa  
La Guardia.... 
Hoz y la Rad.. 
Orneo.................
Peñalla  
Peña Mayor... 
San Nicolás... 
San Román  
Sierra Pelada.. 
Tras Pando... 
Tras Sierra... 
Valles ....... 
Kargaulilb y 
Paño y Rojo______ _______ .
La Rad y Ladrero. Quintana Valdo 
La Cuesta.... 
Sierra León.. 
Lobero  
El Tuvo  
Los Traban tos 
Barranco .... 
La Dehesa... 
Escabroso.... 
El Pinar  
Seldbws y Tdkja. 
El Tuyo

Id.

Oleo y Robledo  
La Miga  
Castriciones..................
Lastras de la Torre.. 
Cabañes y otros..........
Perex.................. -............
Quincoces y otros ... 
Villafria.........................
ViUavasil  
Robledo..........................
Caslresana.....................
Navajos  
Oleo...............................
G ovan les.......................
Barü................................
Bríncela  
Puentedev

Idem y otros  
Bucos .............
Espinosa los Monteros.... 
Santa Olalla  
Berrueza  
Espinosa v su jurisdicción.

Id. 
Id.

Barcena y Quinlanilla  
Jurisdicción de Espinosa.. 
Quintana los Prados  
Jurisdicción de Espinosa..

Vdlaluenga...............
Rio v otros...............

1,1
Villaiuenga y otros 

San Llórenle ..........
Villalambrus..........

Aostri.......................
San .Martin...............
Fresno.......................

Villafto.......................
i Ozaila......... .............

Manibriega...............
Ittooep j VtMe.. Llorengot..................
Abajo y Arriba.. ICasírobarlo.............

Valleju y Ahedo.. Valmayor..................
Cuelo. Cubillo.......................
La Dehesa Vaimayor..................
Hayal Muga  
Traslapedrosa.... Lastras y Eras..... 
La Carrascosa... Idem de Teta.... 
La Carrasqueda.. Toza..........................
Cuesla la Rita... Barriga.....................
Dehesa Villwian.................
Éi Pillar.. ...... n Vjtellba ule Losa .. 
Trastornada..... Zaballa.....................
Turas y Tejera... XiOaciam  
Arcena. ....... üSaa Zaitorni!...........

Vaidetera............. .

LEÑAS PARA HOGARES. PASTOS. Terreno FRUTOS.
Gruesas. Ramaje. GANADOS. Estación. vedado. —

Qs. méls. Qs. méls Lanar. . Mayor.
'G . r Hectá.s Especie . Hectól.s

600 5(

| Vacuno.

15
i

10 Todo el año.......... » » y

1500 12C 54 50 Verano, v Otoño. » B

400 B 81 » 20 id. » » B

500 » 40 » 10 id.. » B »

400 50 15 10 id. » ))

1000 100 50 9Q ¡a »

500 8 40 16 » Todo el año........... » )) n

400 B 50 15 8 id. » B B

D 500 40 12 10 Verano v Otoño.. ‘i /..raí B »

500 400 40 15 12 Torio el año........... B
600 B 50 i) )) Verano y Otoño. . d». B

. «1 i ifi? i¡(] ::8S (10 filinóG iJ *.£ íl
» 400 . 100 j í B Todo el año.......... » ))

2400 B 120 lo 40 Verano v Oloño.. B j»
» D 50 » 10' Ve rano é Invierno. » B ))

1800 B 140 50 40 id. » B x>

400 » 110 50 B id. » 8 8

1200 40 25 18 Todo él año........... B Roble.. 60
800 120 50 50 Verano y Otoño.. » » O

)) 1» 80 25 20 id. » » n

800 D 150 56 20 p id. B x> y
700 J> » 60 20 .10 id. » D
500 )) . 150 50 B id. )) B B

■ 600 » 160 50 20 Todo el año........... Roble.. 25
2000 B 260 56 50 Verano y Oloño.. B >

500 )) 50 20 10 id. :i' )) »

540 » 60 25 B id. D B

700 60 50 20 id. B B ))

160 50 15 • id. B )) )>

1200 140 90 id. B )) n
1400 140 40 20 id. B Roble.. 55

80 B 10 5 vi 1) id. e
» 400 60 56 24 id. )) Jl
» » 25 e B id. B B
B 200 40 10 B id. B *

» 1500 ISO 76 50 Todo el año........... B
2600 250 .. 90 60 Verano y Oloño.. B
260 a 15 10 id. B

P00 99Q 60 50 XI

500 20 i io >» id. 28
nODie..

400 B 120 40 50 Verano y Oloño.. B B
» 400 25 10 8 Todo él año.. *' B

))

1200 » 50 15 10 id. * ))
• 540 50 15 8 id. 16

520 » 120 24 50 id. 1) * 1
900 » 520 80 15 id. . '’».n Hava.. 60

1000 • 250 70 50 id Roble.. 52
» 700 150 50 » i id. )) ))

450 * 50 10 i Verano y Oloño.
2200 280 45 50 Todo el año........... » »

* 1260 140 25 20 id.
700 no 20 25 Verano v Oloño.. B
850 18 25 15 Tniíri el año
500 * 24 10 id. *

■

450 » 8, 50 15 a io Verano y Oloño. . *
» 1120 115 25 20 Todo el año........... J»

?> 1

200 40 10 10 id. 1)

750 60 15 10 id. j • ■
500 200 40, 20 11 1 id. J B • »
500 * 50, 25 - 15 [ id.
400 50 24 14 Verano y Otoño.. F i ))

1000 120' 50 ! 20 id. * 9 ))
» 10 fi» Todo el año........... ¡ *

» 540 4Q 15 10 Verano v Otoño.. 1

ISO 25 Todo él año.. *
2160 » 50 1h id. ’ • * 1

» 500 45 1 * , id. i *
400 500 120 25 20 id. ID * B
500 200 40" 20 15 id. » -1 * »
250 250 70 50 14 l¡ id. • »

I» )D 10 id. »
1000 )))' 110 20 Verano y Otoño . *
400 m 50 1» ■ ■ » Todb d año........... D
400 400 120 55 20 id- i

1500 • 120 a 45 20 Verán» y Otoño.. i

• |

•
* * 251 » 1 Ted» el año........... | B



500

Todo él año

Verano v .Otoño

Verano V Otoño

600

5500

1600

2500 ¡Roble

Roble.

Roble.
1500

Todo' el'año

Verano' V Otoño

2500 Todo él" afió
Roble

Verano v Otoño

oo

La Engaña.
Roble.

1600

Pedresa

V 00615
Todo el año.

Roble'Verano v Olofio

Havá

1500

.1400

Verano v Otoño,
ztél!

Í250Rellosó

Encina 
Roble.

Todo' eláfió 
"Verano V Otoño

Todo él áño"..". 
"Verano v Otoñe

VéranO éfoviérba
Verano vOtoño..

0a va. 
Roble.

Todo "el año ... 
Verano v Otoño

Todo él'afio'..?. 
Verano y .O toño 
Todo "el año..: ".' 

¡ Verano v Olofio

Verano y Otoño 
Todo él año...

Todo el año.. 
Verano" y Otoño 
Todo "el año..".

Todo el afio... .
, ■yeraoo..y..Otoño.

-Todo el año rrr-: 
Verano y Otoño: 
Todo el año....

QuíébracuajOs
Ladrero .. /..

Escóntria....... 
Monte Mayor. .\ 
Regollo y Pando. 
Revilla y la "Mata 
Labal .... 
Sierra y Cueto.. 
Valdearriba’'... 2 .' 
Valmayor.. 
Caoducios ... 
La "Dehesa,...

Manzanedo-v-otros-.-.-.
Sáñtdlájá ?•?

Verano y Otoño 
Todo el afio.:.. 
Verano y Otofip.

Todo el añó.... 
Verano y Otoño . 
Todo-el año. . í?. 
Véránow Otoño. 
Todo el año.... 
Verano y.Otoño. 
Todb-el año.. 
Verano v Otoño

® Canal.
Las Canales ..... 
Cueto... ¿. .... 
El Hayal ...;... 
Pozo Herrezuéla.. 
El Revollír... 
La Calera;-...... 
El Hayal. ,.... 
Anlonillas '. ..... 
Loma Redonda y (Manillas. 
Él Ozon ....... 
Ociles ...... , 
San Román..... 
Trasierra.'...... 
Peña el Horno... 
Amojas y-Loma. 
Cañadillas ..... 
.El Carrascal....... 
Céheja. .. 
Denesa.;.. /..... 
La Dehesa: ....

Dehesa y Revilla. 
La'Hoya..  
Losillo y Corredóndo...." 
LOS Llanos .\.... 
El Lomillo y Manadas .. 
Peña .-... ...
Revillosy .Peñalon 
La Riva y Acioilla 
Rivaherma."..... 
Ru'pando ..“..... 
Sad Blas..'.... .- 
El Mudo......;. 
CobacbO..."....... 
La "Cueva..'.....
La "Dehesa."...

50 roblés'^50 hayas, con destino .á 
aperos desabor y^eparacion de 

, edificios."..

BAiTAOco-y.Hoya..

>20Qd

Villa ves
Cidad de-V1aldep.0,FreS<c.?si;:» s»;
¡i. Martin.de las. Ovas,.
LMerindad de Valde'pórres";?/:

Cas.tañar ^yn.
Tras Soto..', /. ".. 
RioNélá..." 
Rozas 
Sol(^;y~jL,i¡Qbíes> 
Ahedo ......

Aluengo
Arcaigo-y~0.yaLes.j-VaLdenoceda-y-olr-os*.-.
Róseos.... ^¡.Tar^ep-de los Montes.
Canaleja........'
Grande:y-G'redit!o'.
Hayada,!,.,..^..
Álü"éngo..‘.2..
LáflCba'res'"i .P>?v/
El MaZO, »*
Monte, alto...J
La
Prado la. Isa ySi^teddiy
Robledal..... ....

■ios ozistorethtt üíibotj eTOOQ? 
, <:■ ..V"8'. -> .....i"- .. ..400,

<i'3 efe .fer-feibeeo-e

Hoz de Valdivielsp,,,.,. 
Población y Arroyo..... 
Ahedo  •

Remolino..... ,
Villalain y otros-./?...... 
Fresnedo.'.......
Villalain . .....
Ttibilla............. _________
Visjueces...... •?;.,. s 
Yerro.;
Al m en d res. ■ 2
Qoinlanilla Montedábezas

Herrera.  
Dobro P;U ."L. £ ....
Tartal.es de los.M;otites 
Pb^u^ra 
Od"ndááó;. v, :v.o pirr? 
Madrjd-.de Gadereehas 

iValdehermosa .......
¡fPorqW?^",:;'.^ 

r Panizares, ásñea ¿c'/ss 
Escobad,9,s, ^Arriba,.y ótros. 

THúéspedaA ';?.'.a ..; 

S$éóbadbs':(re -Abajé": y. otros 
' yal.detra.ma ..^.y ......
Villaoueva los Montes...!
II atiera1igó- 
Cubillaí ory-Pí •' ■ • ■

La;Hbyá\?:T9-.:^'
La.Maja.-pl.-:.'...;
Pedranco. >.
Güirléte? y.'.T":y.'X
LaRad... .....
Vatóe-y-Sebyé-.-.’-

Las Quintanillas 
Pártales de Cilla r;',v... .“. 
Estramiana -... . . V;
Mijangos . ..:.f.
Eslramiáná.". . ?
Nbceco., .... ....
Baranda.. .......'.._...... 
San Pelayó...... ...,V:.v. 
Mérindad de MoMfjá!■...'. 
Agüera. ^^".v..-..
R'evillapienza... -". - . •. 
Bercedo.............. .-vt...........
Ldma... v.:". .v.^%?. ...... 
Villasante.-Vív^v..

Quintanilla .Pienza........ 
ldc. de.Sapéha-.',í ..;. 
Móntecilld;2-Í'XV.X:;í??V':...\ 

Gávangos..... .v; ¡........'. 
Loma y otros. /..;;.x... 
Bercedo.. .L.
Ba"rcena dé Pienzav;!. ... . .

Barcenillas del Riyérjo  
Merindad de Montijai...:.. i

- Edeheso... ... ;< 
Btrlrera.;:;;^ 2??:^:..! 
Redondo y’HérreraXvg-x.- • v 
Quisicedo v otróy/;/ 
Qúinlanilla Sbtosc'ué'vá!;:¿ 
Id: del Rebollar..  
Quisicedo......... I'.. 
Villabascones." j v..’.

. Orbilia Lastra y otróé........; 
. Quintanilla el .Rebollar y otros 
. Bédon.
. Cdgullos:.';!;."/;:/.!
. La Parte y'otros .'.2'/; ';.".
. Ornillayuso ........ ...
'. Id"" de la Torre.
. Junta la Sonsierra: ;i............ . :
. Busnela............. . <.. .’
.. Dosante.'.

Robledo laeiptfeblasJ^T.X— ‘ 

Rozas..
Sun/ Felices-..

I. Merindad de: Váldépórtes-. r.gT"...,

w

-5®0-.- 

vfiíivti-e eArriei?

Martin.de
Tartal.es


1(1. 
hi.

Ranchuelo. 
Ilegoyo ... 
Rebollar... 
Recueruo.. 
Saron..........

Carrascal ....... 
Caslrejon...............
Corni Hos ....... 
Cuelo.....................
La Dehesa.... .. 
Dehesa ile Abajo. 
Dehesa de Arriba. 
Derecha deOrdunle

Edesa.......................
Enlrambaspeñas.. 
Hayal.......................
La Horquilla .... 
Lleyenderozas ... 
Monlepeña.............

Pedranco 
Pena ...

Id.

Vrus
Anzo.............................
Ventados y Novales
Arceo............................

Monliano...........
Cillesa................
Santiago..........
Vil lasana.............

Id.
Covides .....

> Virues.... ..........................
Burceña .....................
Campillo........... 
Nava...........'.. ..,..
Parle Arroyo..................
Ribota ...............................
Vallejo...............................
Angulo...............................

................ .................
Lorcio  
Vi banco  
Vrus ,.............
Ovilla.  
Vallejuelo  
Anzo..................................
Covides  
Lecifiaoa
Lezana.. .'  
Medinas y Carrasquedo 
Sopeñano y Codagua.. 
Sinues  
Vivanco

Valluerca  
Casbar  
El Cinto  
1.a Mala  
Eli Pinar ......

Id.
Union  
Vallovir ... ..
La Dehesa  
La Mesa. ...... 
La Tejera..............
(liero _v' IViiabcwsta .. 
Valles  
Dehésa del Agua. 
Maikh.w j hs Tejeras. 
Anzalon. .............
Hoyalarle  
Valles  
Las Callejas... 
Acebal  
El Toyuelo  
La Teja. .....
La Tala  
La Coladera  
Dehesa. ....... 
Ladren»  
Encinar ...........

Ciella
Valugera ...."  
Villavedeo  
La Orden  
S. Martin de Don .....................
Id. y Plagaro

Hará Garoia j «Iros pueblos
Cadiñanos........................................
Villascusa

Id.
Id.

Huidobro............................... ¡
Villalba
Villalba y oíros  
Lastras de Teza y otros
Villalba y Murila-------- . ....
Berberana, Villalbay Murila. 
Villola ... .. ..
Rellosoy Lastras  
¡Rió.............................................

Rio y Vil (aluenga
Villaluenga y Calzada  
Quinlanilla la Ojada  

j Pedresa............................................ jí
El Revolar.  
Caparle y Otros  
Pereda. .........................................

»

y 1.i » id. » * 01 500 » 21) 10 » id. » » »
500 y 41) 20 12 id. » » *

e y 2i ) » id. » » »
n » y 8 10 ¡d-. » I .
Jl y 2() » id. » . .-íHHí. ♦ 9()l 10 invierno............... ))

700 * 15 20 Verano y Otoño. y w y
500 5( 10 10 id. » » »

550 y 61 24 20 id. » » »
1200 6C 46 24 id. » » y

u 500 6( 50 12 id. y * »

y 700 5C 20 18 id. » )) »
H y 40 20 y id. y )) y

700 y i 100 50 20 Octubre é Invierne * y
500 y 40 20 » id. )) y
400 * 50 | 16 x M id. * » y
500 • 60 50 12 id. » • y

• 10 » y Todo el año... y y
500

i • 50 10 y Otoño é Invierno y *
i 250 50 12 » id. * y

500 * 40 50 8 id. 8 * 8
8 )) )) Otoño....................... y y *

1000 » 200 120 )) Id. é Invierno... y y
» 500 50 25 y id. » » ))
 1G0y 15 8 Verano y Otoño.. y )) ))

760 u 80 40 y Otoño é Invierno. » » ))
520 y 40 15 * i(L » ))

20 » » Verano v Otoño.. )) •
400 j 50 10 » id. » 8
420 y 50 10 14 id. * ))

* 20 10 y Otoño é Invierno. )>
y 15 » id. * » ))

220 ¡ * 50 10 M id. )) )) ))
240 y 40 14 8 id. * 1 y

* 8 )) Todo el año........... * 8 i >
1» 1 200 60 10 » Verano y Otoño. . )) y

* * 19 Todo el año........... )) y y
| 1600 y 110 40

20 1

Verano v Otoño.. * » y
» y 20 » y * y y

1440 210 70 50 » • y y
- * 40 y - Todo el año........... te » y

550 25 10 » I id. • Haya.. 20
200 y 50 18 » id. y * y
580 > 45 15 10 Verano y Otoño.. * »

1200 y ISO 03 20 j- Podo el año..... j * 1 •
y 40 Verano y Otoño.. » y

540 i * 150 55 " ¡ 20 id. » y
600 u 120 * 45 ■ id. • » 1 y

» )) 20 10 10 id. , I » y
15 10 » id. » • y

500 y 80 20 15 'Podo el año... . e • y
u 600 U3 25 20 " bVerano y Otoño.. » • •

600 . 1 50 » » Podo el año..... 1) )) »
500 e 40 • id. * • 1 y

* 1) 10 10 ’Verano v Otoño.. • “ i y
16 • 15 10 » id. • »

300 70 10 » id. • y
580 » 10 50 Podo el año........... • • M

» 10 » * id. e y
1 500 l

• i
70Í 25 í 20 lh ferano y Otoño.. » 1 » 1 : •

Con fecha 19, 20» 2!, 22 y en el dia «le hoy» y plazo de cuatro meses, he expedido á los expresados Ayuntamientos las competentes licencias, para que los mismos 

procedan a los aprovechamientos de lefias para los hogares, cuyos disfrutes tendrán lugar bajo las condiciones que en las mismas obran.

La autorización para la corta de maderas con destino á la repracion de edificios y aperos de labor, esta oficina los expedirá en el tiempo mas conveniente.

Lo que hago público por medio de este anuncio, no solo pra conocimiento de los pueblos interesados, sino también para que las autoridades locales, Comisiones de

los Ayuntamientos y empleados del ramo vigilen y hagan se cumpla lo preceptúa lo en los pliegos de con liciones y legislación del ramo.

Burgos 25 de Octubre de I869.=EI Ingeniero Jefe, Martin Pascual. 

Anuncios oficiales.

Alcaldía ¡Mfwlar «fe Rcfonufo.

Se halla expuesta al público por tér

mino de ocho dias, en la Secretaria de 

esto Ayuntamiento, la relación de con

tribuyentes y haberes formada por la 
Junta repartidora del Impuesto personal, 

para la formación del reparto riel cor

riente afio económico.

Los que se crean agraviados ¡nueden 
entablar las reclamaciones que crean 
convenirles, en el término lijado, en (in

formidad á lo dispuesto en el articulo 5í 
de la instrucción provisional.

Relorado 25 de Octubre de 1869.= 
El Alcalde, Angel Ocio.

Anuncios particulares.

ESTABLECIMIENTO DE HORTICULTURA 

DE Jl AN CRUZ DE EC.LTLEOR.

e* Silbas Abasds.

En este establecimiento encontraran 

los que «leseen favorecerle can sos páli

dos una giran colección de arbustos de 

hoja persistente, de caduca, y árboles de 

sombra: rolleww superior de perales «le 

lias clases ums pratitedte, y gira» «añe

did de mamwis y frutales «le hioesoi, 

coléeme de rehoilllleiii, de jjiciiate, tu

lipanes, remumcailtoB, aménewas etc.

Los catalejos se expidió ¡gratiis eni el 

establecimiento, y se dirigen por el cor

ree á las personas que lo pidan, por el 

crol se podrán enterar, los que gusten, 

de lias ítems plantas que no se denomi

nan, por mayor brevedad.

Vtwla «1$ bienes -

El dia 51 del mes actual se venderán 

!p«bl¡kráwQte tos bienes perteoecienles 

á AubmíH® Benito, gw nmoncia que hace 

de díte ea favor de sus acreedores, 

qniewfs podrán presentirse con sus nes- 

psdlivtos meditas á percibir lia par le que 

lies (tuiraiBfuaMb.

 

Foca perdida.

El dia 7 del mes actual desapareció 

del pueblo de Sotillo de la Rivera una 

vaca que se había comprado en Acinas, 

partido de Salas de los Infantes, en el 

mes de Setiembre próximo pasado, y 

cuyas señas son las siguientes: pelo ne

gro y algo canoso el morro, poca cola y 

muy abierta de astas, en ellas llevaba 

una soga atada y además otra arras

trando, es joven y está bien Datada. 

Quien supiere su pradera dará aviso a 

Pedro León vecino de dicho Solillo, qce 

es su dueño. 
 

Iwreexri de la Dir-cnciox reo vi acial.


